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Disposiciones Generales 

 

1.1 Antecedentes 

Bajo la autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, de 

conformidad con el Artículo III del Título Preliminar de la Ley Nº 27972  Ley Orgánica de 

Municipalidades, es el órgano rector que planea, organiza, norma, dirige y controla las 

actividades relacionadas a la Administración de Personal de la Municipalidad Provincial de 

Huaylas, con el fin de satisfacer adecuada y oportunamente las necesidades de la Institución. 

El Concurso para el Nombramiento de Personal Contratado, se efectúa conforme a lo 

dispuesto en el Decreto Supremo Nº 111-2010 PCM de fecha 18 Diciembre 2010, en donde se 

“Aprueban los Lineamientos para Nombramiento de Personal Contratado”. La selección de 

personal se realiza a fin de cubrir las plazas vacantes en el Cuadro de Asignación de Personal 

de la Institución, encontrándose debidamente presupuestada en el marco de la Ley de 

Presupuesto para el año Fiscal 2011. 
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1.2 Sistema y Modalidad: 

El proceso de selección para la cobertura de las plazas con vacante se realizará mediante la 

modalidad de Nombramiento por Concurso, el mismo que se efectuará en el marco de las 

presentes bases. El personal seleccionado estará sujeto al Régimen Laboral del Sector Público, 

regulado por el Decreto Legislativo Nº 276 “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público” y reglamentado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM 

“Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa”. 

 

1.3 Financiamiento 

Las plazas convocadas se encuentran prevista en el Cuadro de Asignación de Personal y se 

encuentran debidamente financiadas bajo el marco de la Ley del Presupuesto para el año 

Fiscal 2011. 

 

1.4 Órgano responsable: 

El Concurso estará a cargo del Comité Evaluador para el nombramiento  por concurso del 

personal contratado por servicios personales de la Municipalidad Provincial de Huaylas, 

conformado mediante Resolución de Alcaldía Nº 337-2011/MPH-CZ,  el mismo  que estará 

integrado por: 

 PRESIDENTE: PCP Alberto Hugo Morir Palero, Gerente de Administración y Finanzas. 

 MIEMBRO: ABOGADO Percy Roger Moreno Figueroa, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 MIEMBRO: ABOGADO Wilver Homero León Morales. 

1.5. Responsabilidades del Comité Evaluador 

El Comité Evaluador, conformado mediante Resolución de Alcaldía Nº 337-011/MPH-CZ, será 

encargado de llevar a cabo el proceso de nombramiento, dando cumplimiento a los 

lineamientos establecidos por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), en tal sentido, 

tendrá las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

 Constatar la existencia de plazas vacantes y presupuestadas en la entidad. 

 Elaborar el perfil de acuerdo a las plazas identificadas. 

 Elaborar las bases para el concurso. 
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 Convocar y llevar adelante el concurso en todas sus etapas y actos 

preparatorios. 

 Evaluar y calificar los Legajos Personales y/o Curriculum Vitae. 

 Efectuar la Entrevista Personal 

 Elaborar y Publicar el cuadro de Méritos. 

 Resolver los recursos de reconsideración que hubieren formulado. 

 Emitir el informe técnico final del proceso encomendado que sustenta la resolución de 

nombramiento. 

 

1.6 Duración del Proceso: 

La etapa del proceso de Nombramiento por Concurso inicia el día 28 de Noviembre 2011, con 

la presentación del Curriculum Vitae, culminando el día 29 de Diciembre  del año 2011, con la 

expedición de la Resolución de Alcaldía de Nombramiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

Base Legal 

 

 Ley Nº 29626 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2010” 

 Decreto Legislativo Nº 276 “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 

del Sector Público” 

 Decreto Supremo Nº 005-90-PCM “Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa” 

 Ley Nº 28175 “Ley Marco del Empleo Público” 

 Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General” 

 Ley Nº 26771 “Establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el Sector Público, en caso de parentesco” 
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 Decreto Supremo Nº 021-2000-PCM “Aprueba el Reglamento de la Ley que Establece 

prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector 

Público, en casos de parentesco. 

 Decreto Supremo Nº 017-2002-PCM “Modifican Reglamento de la ley que Estableció la 

prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y Contratación de personal en el Sector 

Público, en casos de parentesco. 

 Ley Nº 27050 “Ley General de la Persona con Discapacidad” 

 Ley Nº 28164 “Ley que modifica diversos artículos de la Ley Nº 27050” 

 Decreto Legislativo Nº 1023, norma que crea la Autoridad Nacional de Servicio Civil, rectora 

del sistema administrativo de gestión de los recursos humanos. 

 Decreto de Urgencia Nº 113-2009 dictan medidas disciplina Presupuestaria para la gestión 

de personal durante el Año Fiscal 2010. 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 02-2010-PE, dictan disposiciones en el marco del 

proceso de implementación de funciones del Tribunal del Servicio Civil. 

 Decreto Supremo Nº 111-2010 PCM Fecha 19 Diciembre 2010, “Aprueban Lineamientos 

para Nombramiento de Personal Contratado” 

 

 

CAPÍTULO III 

PROCESO DE NOMBRAMIENTO POR CONCURSO 

 

3.1. Convocatoria y difusión 

Conforme lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 111-2010 PCM de fecha 19 Diciembre 2010, 

“Aprueban Lineamientos para Nombramiento de Personal Contratado”, se realiza la presente 

convocatoria para la realización del Proceso de Nombramiento por Concurso, estando aptos 

para concursar en dicho proceso, conforme el lineamiento (8), aprobado por el dispositivo 

legal antes indicado, el personal comprendido dentro de la Lista Nº 2 publicada en el portal 

de la Municipalidad Provincial de Huaylas.  
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Para conocimiento general, el presente Concurso Público se dispondrá su publicación a 

través de las páginas Web de la Municipalidad Provincial de Huaylas  

(www.municaraz.gob.pe) 

 

 

 

3.2 Vacantes 

Las vacantes que se convocan para el presente concurso son: 

 

GRUPO ESPECIALIDAD VACANTES 

 
 

PLAZAS VACANTES 
 

Nº 

Ord. 

Nº de 

Plaza 
Dependencia Clasificación Cargo Estructural 

Nivel 

Remunerativo 

1 2 Alcaldía SP-AP Secretaria S.T.F. 

2 13 Secretaría General SP-AP Asistente S.T.F. 

3 15 Secretaría General SP-ES 
Trabajador de 

Servicio I 
S.A.E. 

4 70 
Gerencia de Servicios a la 

Ciudad y Medio Ambiente 
SP-AP Asistente S.T.F. 

5 194 Unidad de Mercado y Camal SP-AP Médico Veterinario S.P.E. 

 

3.3 Recepción de Currículum Vitae de postulantes 

Hasta el día de culminación de la convocatoria y de acuerdo al cronograma de selección, 

los postulantes deberán presentar su Curriculum Vitae en forma física según formato del 

Anexo Nº 1, en la mesa de partes de  la Municipalidad Provincial de Huaylas. Asimismo, se 

deberá adjuntar al Curriculum Vitae, la documentación que permita evidenciar el 

cumplimiento del perfil del cargo al que postula, incluyendo como mínimo: 

- Copia simple de Documento de identidad. 

- Constancia emitida por la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, respecto a 

la calificación en la Lista Nº 2. (El Personal de la Municipalidad Provincial de Huaylas está 

exceptuado de este requisito) 

- Constancia emitida por el CONADIS, respecto a la declaración de discapacidad del 

postulante. (De ser el caso) 

http://www.municaraz.gob.pe/
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- Declaración Jurada simple de acuerdo al formato del Anexo Nº 2, de los siguientes aspectos: 

de poseer buena salud, de tener hábiles sus derechos civiles y laborales, no poseer 

antecedentes penales ni policiales, no encontrarse impedido para contratar con el Estado o 

para ingresar a dicha entidad, no tener grado de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y de no percibir otros ingresos del Estado, salvo si la 

contraprestación que se percibe proviene de la actividad docente. 

- Copia Legalizada de Brevete Profesional en caso el cargo a postular sea de Chofer. 

- Documentación que acrediten reunir los requisitos y/o atributos propios al cargo al que 

postula: 

 

 

3.3.1.- PERFIL DEL CARGO 

 

I.- LA SECRETARIA DEL ALCALDE. 

PLAZA NÚMERO 02, CLASIFICACIÓN SP-AP, NIVEL REMUNERATIVO S.T.F. 

 
01.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, y evaluar los asuntos administrativos asignados 
bajo su responsabilidad. 

 

b) Organizar y coordinar las reuniones, atenciones y citas del Alcalde y preparar la 
agenda de sus actividades con la documentación respectiva, a efectos de que dicho 
funcionario pueda cumplir en forma eficiente los asuntos y compromisos municipales 

 
c) Recibir, analizar, registrar, procesar, priorizar, clasificar, tramitar y archivar según sea 

el caso, los documentos y expedientes que ingresan y salen de Alcaldía, 
manteniéndolos debidamente actualizados y ordenados. 

 

d) Atender a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Alcalde. 
 
e) Mantener actualizado el calendario de compromisos: Sociales, cívicos, religiosos, 

políticos y administrativos del Alcalde. 
 
f) Elaborar la correspondencia y los informes propios de su función y aquellos que  sean 

solicitados por el Alcalde. 
 

g) Realizar el control y el seguimiento de los expedientes que ingresan  al despacho de 
Alcaldía, preparando periódicamente los informes de situación. 
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h) Archivar, en forma sistematizada la documentación y expedientes finiquitados, que 
deban permanecer en el despacho de Alcaldía. 

 

i) Atender y efectuar llamadas telefónicas y registrarlas, de ser el caso. 
 

j) Redactar la documentación con criterio y de acuerdo a las indicaciones generales 
recibidas sobre el particular. 

 

k) Solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para el uso del despacho de 
Alcaldía y las actividades propias de su cargo. 

l) Verificar, clasificar y  registrar, los documentos y expedientes que ingresan a la 
Alcaldía, tanto en la base de datos como en los registros, así como disponer su 
adecuada distribución, si fuera el caso, a las diferentes áreas de la Municipalidad, 
aplicando los procedimientos técnicos de  administración y de archivo de documentos. 

 

m) Informar al público solicitante, sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en  
las  diferentes áreas de la Municipalidad. 

 

n) Controlar e implementar el uso adecuado y conveniente de los recursos  
presupuestales, económicos, financieros, bienes patrimoniales y acervo documentario, 
asignados a su cargo; con honradez, dignidad, y respeto a la persona, para lograr la 
prestación de los servicios municipales con eficiencia y eficacia, en beneficio del 
vecindario.  

 
o) Otras funciones inherentes al cargo que disponga el  Alcalde. 

 

01.2.- RESPONSABILIDADES 

 

 La Secretaria del Alcalde es responsable de ejecutar las funciones asignadas a su cargo, 

descritas en el Manual de Organización y Funciones MOF de la Municipalidad Provincial de 

Huaylas- Caraz, en respeto y estricto cumplimiento de las leyes y normas vigentes. Es asimismo 

responsable, por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan Operativo 

Institucional – POI y, de la confidencialidad de los encargos asignados por el Alcalde, la 

información pública  y el acervo documentario a su cargo. 

 

 Es asimismo, responsabilidad de la Secretaria de Alcaldía atender y ejecutar las actividades 

administrativas asignadas a su cargo y apoyar al Alcalde Municipal con esmero y eficiencia en las 

actividades que le sean encargados. También es responsable por la confidencialidad de los 

asuntos municipales y la información pública. 
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01.3.- LÍNEA DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 

A) La Secretaria de Alcaldía, depende jerárquicamente del Alcalde, a quien reporta sus 
actividades. 

 

B) No tiene mando sobre personal. 
 

 
 

 

 

 

 

 

01.4.- REQUISITOS MÍNIMOS 

 

1) Conocer el idioma - Español y/o el Dialecto conocido también como  quechua, que se 
habla en la zona, requeridos para el cargo. 

 

2) Título de Secretaria Ejecutiva, o grado similar. 
 

3) Conocimientos en la creación y manejo de páginas web, correo electrónico y redes 
informáticas. 

 

4) Acreditar capacitación en labores administrativas de oficina. 
 

5) Demostrar cortesía en el trato, buena educación y poseer  presencia agradable y  
pulcra. 

 

6) Tener dos (02) años de experiencia como mínimo en labores secretariales afines con 
el cargo. 

 

 

 

ALCALDÍA 

SECRETARIA 
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II.- EL ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL. 

PLAZA NÚMERO 13, CLASIFICACIÓN SP-AP, NIVEL REMUNERATIVO S.T.F. 

 

02.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

 

a) Recepcionar  y tramitare la documentación de las diferentes áreas orgánicas de la 
Municipalidad. 

 
b) Entregar las citaciones a los Regidores así como a los funcionarios para que asistan a 

las sesiones de Concejo. 
 
c)  Ejecutar acciones de administración documentaría, concernientes al archivo central 

de la Municipalidad. 
 

d) Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, y evaluar los asuntos administrativos asignados 
bajo su responsabilidad. 
 

e) Recibir, analizar, registrar, procesar, priorizar, clasificar, tramitar y archivar según sea 
el caso, los documentos o expedientes que ingresan y salen, manteniéndolos 
debidamente actualizados y ordenados. 
 

f) Elaborar la correspondencia y los informes propios de su función y aquellos que sean 
solicitados por su Jefe inmediato. 
 

g) Redactar la documentación de la Oficina con criterio y de acuerdo a las indicaciones 
generales recibidas sobre el particular. 
 

h) Solicitar, distribuir y controlar los útiles de escritorio y materiales asignados  
 

i) Informar al área correspondiente sobre la asistencia de los Regidores a las sesiones 
del Concejo Municipal, para el pago de dietas. 

 

j) Controlar e implementar el uso adecuado y conveniente de los recursos  
presupuestales, económicos, financieros, bienes patrimoniales y acervo documentario, 
asignados a su cargo; con honradez, dignidad, y respeto a la persona, para lograr la 
prestación de los servicios municipales con eficiencia y eficacia, en beneficio del 
vecindario.  

 
k) Otras funciones que le encargue la Secretaría General. 
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02.2.- RESPONSABILIDADES. 

 

 El Asistente Administrativo del Secretario General es el responsable de ejecutar las 

funciones asignadas a su cargo, descritas en el Manual de Organización y Funciones 

MOF de la Municipalidad Provincial de Huaylas- Caraz, en respeto y estricto 

cumplimiento de las leyes y normas vigentes. Es asimismo el responsable de coordinar 

con su jefe inmediato el cumplimiento de los planes y programas de  gestión municipal 

bajo su cargo, rescatando los valores sociales, para el logro de los objetivos,  fines y 

metas descritos en la Misión y Visión del Plan de Desarrollo Estratégico del gobierno 

local. 

 

 El Asistente Administrativo del Secretario General es el responsable de ejecutar las 

funciones y actividades asignadas a su cargo, así como de apoyar a su jefe inmediato, 

con esmero y eficiencia en las funciones que le encomiende realizar. 

  

02.3.- LÍNEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE. 

 

A. El asistente Administrativo de la Oficina de Secretaría General, depende 
jerárquicamente del Secretario General, a quien reporta sus actividades. 

 

B. No tiene mando sobre personal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

GENERAL 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 
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02.4.- REQUISITOS MÍNIMOS. 

1. Tener estudios universitarios en Derecho, Administración o carrera profesional afín. 
 

2. Experiencia mínima de un año en actividades relacionadas con despacho de alcaldía y 
secretaría general. 

 
3. Tener cursos, seminarios o haber participado en eventos de actividades 

administrativas de instituciones del Estado. 
 
4. Tener conocimiento y dominio de programas de computación. 

 
 

 

 

III .- EL TRABAJADOR DE SERVICIO I. 

PLAZA NÚMERO 15, CLASIFICACIÓN SP-ES, NIVEL REMUNERATIVO S.A.E. 

 

03.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

 

a) Realizar labores de reparto y distribución de documentos provenientes de Alcaldía, de 
las Comisiones de Regidores y de Secretaría General, asegurando la recepción 
mediante la firma del cargo correspondiente. 
 

b) Ejecutar los encargos del Alcalde, de los presidentes de las comisiones permanentes y 
especiales de regidores y del Secretario General. 

 
c) Preparar los ambientes de trabajo, muebles, equipos y utensilios, tanto en las labores 

habituales como en las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, procurando 
mantener las condiciones de limpieza y orden en todo momento. 

 
d)  Coordinar con los funcionarios de Imagen Institucional y de Secretaría General en lo 

que se refiere al uso y manejo de equipos de comunicaciones como de sistemas 
informáticos, para asegurar el éxito de las actividades que desarrolla la Municipalidad 
en acontecimientos públicos y festividades cívicas. 

 
e) Coordinar con terceras personas que tienen a su cargo el uso y manejo de los 

ambientes de la municipalidad como, sala de sesiones, salas de conferencias, teatrín y 
otros, asegurando en todo momento el orden y limpieza en las instalaciones. 
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f)  Asegurar el normal funcionamiento de los servicios de agua, energía eléctrica y de 
telefonía en los ambientes de trabajo destinados para las labores normales del 
Alcalde, Secretaría General, salones de reuniones de los regidores,  salas y auditorio. 
Así como en aquellos lugares donde se realizan actividades cívicas programadas por 
la Municipalidad. 

 
g) Cuidar el patrimonio municipal destinado a los ambientes donde se desarrollan 

actividades cívicas populares, asegurando del retorno correspondiente y su 
reubicación conforme. 

 
h) Otras actividades derivadas del ejercicio de su función o las que le señale el Secretario 

General. 
 

 

03.2.- RESPONSABILIDADES. 

 

 El Trabajador de Servicios I es el responsable de ejecutar las funciones asignadas a 

su cargo, descritas en el Manual de Organización y Funciones MOF de la Municipalidad 

Provincial de Huaylas- Caraz, en respeto y estricto cumplimiento de las leyes y normas 

vigentes.  

 

 El Trabajador de servicios I, es el responsable de mantener el normal funcionamiento 

de los servicios de agua, luz y telefonía en los ambientes de trabajo del alcalde, regidores 

y Secretario General, Así como en los salones de reuniones,  auditorio y los lugares 

donde la Municipalidad desarrolla actividades cívicas o eventos. 

 

 

03.3.- LÍNEA DE AUTORIDAD Y REPORTE. 

 

A. El Trabajador de Servicios I, depende jerárquicamente del Secretario General a quien 
reporte sus actividades. 

 

B. No tiene mando sobre personal. 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 

GENERAL 

TRABAJADOR DE 

SERVICIOS I 
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03.4.- REQUISITOS MÍNIMOS. 

 

1. Quinto año de educación secundaria. 
 

2. Tener experiencia mínima de un año en labores similares al puesto a desempeñar 
 
3. Tener conocimiento en instalaciones eléctricas y sanitarias. 

 
 

 

 

 
IV.- EL ASISTENTE DE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA DE SERVICIOS A LA 

CIUDAD Y MEDIO AMBIENTE. 
 

PLAZA NÚMERO 70, CLASIFICACIÓN SP-AP, NIVEL REMUNERATIVO S.T.F. 

 
 

04.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS. 
 

a. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, y evaluar los asuntos administrativos asignados 
bajo su responsabilidad. 
 

b. Recibir, analizar, registrar, procesar, priorizar, clasificar, tramitar y archivar según sea 
el caso, los documentos o expedientes que ingresan y salen, manteniéndolos 
debidamente actualizados y ordenados 
 

c. Elaborar la correspondencia y los informes propios de su función y aquellos que sean 
solicitados por su Jefe inmediato. 
 

d. Redactar la documentación con criterio y de acuerdo a las indicaciones generales 
recibidas sobre el particular. 
 

e. Solicitar, distribuir y controlar los útiles de escritorio y materiales asignados  
 

f. Verificar, clasificar y  registrar, los expedientes que ingresan a su despacho, tanto en 
la base de datos como en los registros y disponer su adecuada distribución, si fuera el 
caso, a las diferentes áreas de la Municipalidad, aplicando los procedimientos técnicos 
de  administración y  archivo de documentos. 
 

g. Informar al público solicitante, sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en  
las  diferentes áreas de la Municipalidad. 
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h. Apoyar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente en la funciones de: 
Planificar, formular, ejecutar y supervisar el plan de desarrollo de áreas verdes de la 
cuidad. 

 
i. Apoyar en la función de supervisar la recolección de residuos sólidos y el barrido de 

pistas y veredas en la cuidad. 
 
j. Proponer y ejecutar  medidas orientadas al cambio de la conducta ciudadana respecto 

al tratamiento de la basura con un enfoque de carácter ambientalista. 
 

k. Difundir y coordinar campañas de información y educación sobre limpieza pública y 
ecología ambiental en la provincia 

 
l. Controlar e implementar el uso adecuado y conveniente de los recursos  

presupuestales, económicos, financieros, bienes patrimoniales y acervo documentario, 
asignados a su cargo; con honradez, dignidad, y respeto a la persona, para lograr la 
prestación de los servicios municipales con eficiencia y eficacia, en beneficio del 
vecindario.  
 

m. Otras funciones que le encargue realizar el Gerente de SCyMA. 
 

 
04.2.- RESPONSABILIDADES 
 
 El Asistente Administrativo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente 
es el responsable de ejecutar las funciones asignadas a su cargo, descritas en el Manual 
de Organización y Funciones MOF de la Municipalidad Provincial de Huaylas- Caraz, en 
respeto y estricto cumplimiento de las leyes y normas vigentes. Es asimismo el 
responsable de coordinar con su jefe inmediato el cumplimiento de los planes y 
programas de  gestión municipal bajo su cargo, rescatando los valores sociales, para el 
logro de los objetivos,  fines y metas descritos en la Misión y Visión del Plan de Desarrollo 
Estratégico del gobierno local. 

 
 El Asistente Administrativo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente 
es el responsable de ejecutar las actividades administrativas a su cargo, así como de 
brindar apoyo a su jefe inmediato, con esmero y eficiencia en las funciones que le 
encargue realizar. 

 
 
04.3.- LÍNEA DE AUTORIDAD Y REPORTE. 

 
A. El Asistente Administrativo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente 

depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, a 
quien reporta y rinde cuentas de sus funciones y actividades 
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B. No tiene mando sobre personal de la Municipalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
04.4.- REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
1. Tener Estudios  Universitarios, Técnicos o conocimiento de Ecología y Medio 

Ambiente, Administración o Economía. 
 
2. Experiencia mínima de un año en asuntos relacionados con la función a desempeñar. 
 
3. Capacitación en temas relacionados al cargo a ocupar. 
 
4. Dominio de sistemas y programas de computación. 

 
 
 

 

 
V.-  EL MÉDICO VETERINARIO. 

 

PLAZA NÚMERO  194, CLASIFICACIÓN SP-AP, NIVEL REMUNERATIVO S.P.F. 

 
 
05.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

 
a. Participar en la planificación, programación y elaboración de políticas y lineamientos 

del camal municipal. 
 
b. Planificar, programar y ejecutar acciones de salud animal, recepción, control, sacrificio 

y beneficio de animales de abasto. 
 
c. Otorgar los certificados de aptitud para el consumo y los respectivos documentos que 

acreditan la salud del animal. 
 
d. Supervisar el mantenimiento y conservación de las zonas, secciones, equipos y 

ambientes del Camal Municipal. 
 
e. Disponer el decomiso del ganado, carcasa o vísceras no aptas para el consumo 

humano. 
 

G de SC y MA 

ASISTENTE  
ADMINISTRATIVO 
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f. Otorgar certificado sanitario, que indique la procedencia y destino de los animales, 
carnes y otras. 

 
g. Coordinar y evaluar semanalmente las condiciones de matanza de ganado.  
 
h. Proporcionar atención veterinaria a los animales a sacrificar. 
 
i. Controlar y vigilar a todos los animales que ingresen al Camal Municipal para su 

clasificación y control médico. 
 
j. Examinar a todos los animales post mortem. 
 
k. Clasificar carcasas. 

 
l. Controlar e implementar el uso adecuado y conveniente de los recursos  

presupuestales, económicos, financieros, bienes patrimoniales y acervo documentario, 
asignados a su cargo; con honradez, dignidad, y respeto a la persona, para lograr la 
prestación de los servicios municipales con eficiencia y eficacia, en beneficio del 
vecindario.  

 
m. Otras funciones que le asigne el administrador del camal. 

 
 
05.2.- RESPONSABILIDADES. 
 

 El Médico Veterinario es el responsable de ejecutar las funciones asignadas a su 
cargo, descritas en el Manual de Organización y Funciones MOF de la Municipalidad 
Provincial de Huaylas- Caraz, en respeto y estricto cumplimiento de las leyes y normas 
vigentes. Es asimismo el responsable de coordinar con su jefe inmediato el cumplimiento 
de los planes y programas de  gestión municipal bajo su cargo, rescatando los valores 
sociales, para el logro de los objetivos,  fines y metas descritos en la Misión y Visión del 
Plan de Desarrollo Estratégico del gobierno local. 
  
 El Médico Veterinario es el responsable de la ejecución de las actividades y funciones 
administrativas y técnicas a su cargo; así como de apoyar a la administración del Camal 
Municipal en, con esmero y eficiencia en las funciones que le encargue desarrollar. 
 
05.3.- LÍNEA DE AUTORIDAD Y REPORTE. 
 

A. El Médico Veterinario Depende directamente del Jefe de Unidad de Mercado y Camal 
Municipal, a quien reporta sus funciones y actividades. 

 
B. No tiene mando sobre personal. 

 
 

 
 
 
 
 

UNIDAD DE 
MERCADO Y  CAMAL  

MEDICO 
VETERINARIO 
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05.4.- REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

1. Tener título profesional universitario de médico veterinario, colegiado y habilitado 
 
2.  Experiencia mínima de dos años en sanidad animal. 
 
3. Capacitación en asuntos de gestión municipal relacionados con el cargo a 

desempeñar. 
 

 

 

 

3.4 Procedimiento de Evaluación 

La Evaluación se realizará en base a CIEN (100) puntos, siendo el mínimo aprobatorio de 

SESENTA (60) puntos, y constará de los siguientes factores: 

 Evaluación Curricular Calificación de “apto y “no apto” 

 Evaluación Técnica: 

- Conocimiento Máximo 40 puntos 

- Experiencia Laboral Máximo 30 puntos 

 Entrevista Personal: Máximo 30 puntos 

3.4.1 Del Factor Evaluación Curricular 

Se revisará los Currículum Vitae de los postulantes, calificando los que cumplen con el perfil de 

acuerdo a los requisitos por Grupos Ocupacionales. Finalizada la evaluación, el Comité 

Evaluador presentará un cuadro con los resultados de esta etapa. 

La calificación de esta evaluación curricular será de “apto” y “no apto”, siendo esta 

calificación de carácter eliminatoria para la siguiente etapa. 

El cuadro de resultados se publicará en las páginas Web de la Municipalidad Provincial de 

Huaylas  (www.municaraz.gob.pe). 

 

3.4.2 Del Factor Evaluación Técnica 

La Evaluación Técnica tiene por finalidad mediar dos aspectos: 

- Conocimiento vinculado directamente a las funciones del cargo al que se postula, con un 

puntaje máximo de CUARENTA (40) puntos. 

- Experiencia Laboral específica en cargos similares al cargo al que se postula, con un puntaje 

máximo de TREINTA (30) puntos. 
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El cuadro de resultados se publicará en las páginas Web de la Municipalidad Provincial de 

Huaylas (INTRANET) (www.municaraz.mil.pe), por un período de UN (01) día hábil. 

 

3.4.2.1 Conocimiento 

Estará determinado por el nivel académico y por la acreditación de capacitaciones 

vinculadas directamente al cargo al que postula, teniendo en cuenta las siguientes tablas de 

puntaje: 

 

 

Tabla de Puntaje: Grupo Ocupacional Profesional 

 

PUNTAJE MAXIMO TOTAL 

Examen de Conocimiento  

 
20.0 

30 

40 

Título Universitario 5.0 

Título superior no universitario 2.5 

Diplomados, con un puntaje de 0.5 cada 

uno hasta un máximo de 2.5 
2.5 

Capacitación y/o actualización: en los 

últimos 5 años,  un (1) punto por cada uno 

de ellas hasta un máximo de 10 

certificados 

0 A 10 10 

 

Tabla de Puntaje: Grupo Ocupacional Técnico 

PUNTAJE MAXIMO TOTAL 

Examen de Conocimiento  

 
20.0 

30 

40 

Titulo Superior NO Universitario 10.0 

Capacitación y/o actualización: en los 

últimos 5 años,  un (1) punto por cada uno 

de ellas hasta un máximo de 10 

certificados 

0 A 10 10 

 

Tabla de Puntaje: Grupo Ocupacional Auxiliar 
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PUNTAJE MAXIMO TOTAL 

Examen de Conocimiento 20.0 

 
20.0 

30 

40 

5to Secundaria 10.0 

Capacitación y/o actualización: en los 

últimos 5 años,  un (1) punto por cada uno 

de ellas hasta un máximo de 10 

certificados 

0 A 10 10 

 

3.4.2.2-A Del examen de conocimiento. 

El examen de conocimiento se realizará, en las instalaciones de la Municipalidad provincial de 

Huaylas, el mismo que constará de 20 preguntas objetivas (solo para marcar) y tendrá una 

duración de TREINTA MINUTOS (30’); así como, la referida prueba contendrá el 25% de 

conocimiento básico, 25% de Cultura General y 50% al cargo que postulan.  

 

3.4.2.2 Experiencia Laboral 

Estará establecido por los años de experiencia en las actividades similares al cargo que 

postula y el tiempo de servicios al Estado en la Entidad, el cual deberá ser sustentado por una 

copia legalizada de las Resoluciones otorgadas por otras entidades estatales y privadas, y en 

caso de ser de esta entidad, presentará en copia simple. 

El puntaje para la Experiencia Laboral, se computará de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Tiempo de Experiencia en el Cargo Puntaje  Puntaje Máximo 

1 año hasta 3 años 

más de 3 años hasta 6 años 

más de 6 años hasta 9 años 

más de 9 años hasta 12 años 

más de 12 años 

4                               

8                              

12                            

16                            

20 

20 

Tiempo de Servicio al Estado: 

3 años hasta 6 años 

más de 6 años hasta 9 años 

más de 9 años hasta 12 años 

más de 12 años 

 

4                              

6                                

8                              

10 

10 

       TOTAL 30 
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3.4.3 Del Factor Entrevista Personal 

La Entrevista Personal contará con la participación de los TRES (3) miembros del Comité 

Evaluador de forma simultánea, constando en un acta la calificación promedio elaborada 

para cada entrevista (Anexo Nº 3). 

En este factor se considera como elementos de evaluación y sub factores: el Aspecto 

Personal, Seguridad y Estabilidad Emocional, Capacidad para tomar Decisiones así como el 

Conocimiento del cargo al que postula, asignándole un puntaje máximo de TREINTA (30) 

puntos. 

 

3.4.4.-  Bonificaciones:  

 

3.4.4.1.- Personas Con Discapacidad:  

De conformidad con el Artículo 36º de la Ley 28164, las personas con discapacidad 

que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan obtenido un puntaje 

aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%) del puntaje 

total obtenido, previa certificación y registro conforme el Art. 11 de la precitada 

Ley.  

 

3.4.4.2.- Licenciados De Las Fuerzas Armadas:  

En atención a lo dispuesto por el artículo 61º de la Ley Nº 29248, Ley del Servicio 

Militar, y su Reglamento Decreto Supremo Nº 021-2009-DE-SG, concordante con lo 

dispuesto por la Resolución de Presidencia Nº 61-2010-SERVIR/PE, los licenciados de 

las Fuerzas Armadas que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan obtenido 

un puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del diez por ciento (10%) del 

puntaje total obtenido, debiendo presentar copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que justifique la condición de licenciado.  

 

3.5 Publicación de Resultados Finales 

El Comité Evaluador elaborará el cuadro de resultados finales, en el cual constará la 

sumatoria de la Evaluación Técnica y la Entrevista, debiendo considerarse además una 

columna en la cual se consigne las bonificaciones del QUINCE (15%) y DIEZ (10%) para los 

postulantes que hubieran acreditada Discapacidad de acuerdo a la legislación legal vigente 

y la condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, respectivamente. 
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La publicación del cuadro final de resultados se realizará en la página Web de la 

Municipalidad Provincial de Huaylas  (www.municaraz.gob.pe). 

CAPÍTULO IV 

Cronograma de Actividades 

4.1 Cronograma 

 

        C  R  O  N  O  G  R  A  M  A 

ETAPA FECHA 

 

Publicación de las Bases (Convocatoria) Del 28   de al 30  Noviembre 

 

Recepción del Currículum Vitae Del   28  al  30  Noviembre 

 

Publicación de la Relación de Solicitantes Del  01 de Diciembre  

 

Evaluación Curricular El  02 de Diciembre  

 

Publicación de la Evaluación Curricular Del 05 al  07 de  Diciembre  

 

Evaluación Técnica El 09 de Diciembre  

 

Publicación de la Evaluación Técnica El 12 al 14 de Diciembre  

 

Entrevista Personal con el Comité Evaluador El 15 de Diciembre  

 

Elaboración de los Cuadros de Resultados Finales El 16 de Diciembre 

 

Publicación de Resultados Finales El 16 de Diciembre 

 

Recepción de Recursos de Reconsideración Del 19 al 26 de Diciembre 

 

Resolución de Recursos de Reconsideración El 27 de Diciembre 

 

Informe Técnico El 28 de Diciembre 

 

Resolución de Nombramiento El 29 de Diciembre 
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ANEXO Nº 2 

DECLARACION JURADA 

 
Yo, ___________________________________, identificado (a) con DNI. _________________; de 

nacionalidad _____________________, actualmente desempeñando el cargo de 

________________, en el Grupo Ocupacional, __________________, domiciliado (a) en 

__________________________________, a efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidad 

para postular en el proceso de Nombramiento por concurso (D.S 111-2010 PCM de fecha 19 

diciembre 2010), manifiesto con carácter de Declaración Jurada, lo siguiente: 

1. Poseo de buena salud. 

2. Tengo hábiles mis derechos civiles y laborales. 

3. No tengo antecedentes penales ni policiales. 

4. No encontrarse impedido para contratar con el Estado o para ingresar a dicha 

entidad 

5. No tener grado de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y por razón de matrimonio con los funcionarios de dirección y/o personal de 

confianza de la Marina de Guerra del Perú, que gozan de la facultad de nombramiento y 

contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de 

selección. 

6. No percibir otros ingresos del Estado, salvo si la contraprestación que se percibe 

proviene de la actividad docente. 

7. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que se presenta 

adjunta en el presente proceso. 

 

Finalmente, declaro que quedo notificado(a) y que acepto que la falta de veracidad de 

cualquier aspecto de la presente declaración, habilitará a la Municipalidad Provincial de 

Huaylas a la eliminación del proceso, sin responsabilidad para la Entidad, además de las 

consecuencias penales y civiles que ello pueda determinar. 

 

 

Caraz, ______ de ___________________ de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: _______________________ 

Nombres: _______________________ 

DNI. Nº: _______________________ 
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Nota: 

El postulante que oculte información y/o consigne información falsa será excluido del 

proceso de selección de personal; en caso de haberse producido el nombramiento, 

deberá cesar por comisión de falta grave con arreglo a las normas vigentes sin perjuicio 

de la responsabilidad penal y/o administrativa en que hubiere incurrido. (Art. 4º D.S. 017-

96-PCM). 
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ANEXO Nº 3 

ACTA DE ENTREVISTA PERSONAL 

PROCESO FINAL CONVOCATORIA 

 

OBJETO: 

 
Siendo las …………………………..… horas del día ………………………………….…. De el año 2011, 

se reunión los miembros integrantes del Comité evaluador designados con RESOLUCION DE 

ALCALDÍA Nº 337-2011/MPH-CZ, a fin de realizar la Entrevista de los postulantes aptos que 

aprobaron la evaluación curricular). 

En lo que respecta a la evaluación de entrevista, el comité evaluador considerará diversos 

criterios de acuerdo al cargo, planteados con niveles y puntaje de DIEZ (10) a los TREINTA (30) 

puntos. 

 

 

 

 

 

NOMBRE 

 

 

 

 

NUMERO 

PRESEN 

TACIÓN - 

SEGURIDAD 

EN SUS 

RESPUESTAS             

- 

ESTABILIDAD 

EMOCIONAL 

 

CAPA 

CIDAD 

PARA 

TOMAR 

DECI 

SIONES 

CONOC

IMIENT

O DEL 

CARGO 

AL 

CUAL 

POSTU

LA 

PROME

DIO 

PUNTAJE 

TOTAL 

POSTULANTE DNI 

PUN 

TAJE 

MAXI 

MO 30 PUN 

TOS 

PUN 

TAJE 

MAXI 

MO 30 

PUN 

TOS 

PUN 

TAJE 

MAXI 

MO 30 

PUN 

TOS 
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Dirección de entidad……………………………………………………………………………….. 

Fecha ……………………..……,………… se dio por concluida la sesión , suscribiendo la 

presente en señal de conformidad. 

 

 

 

 

…………………….………………..         ……………………………..……… 

 

    PRESIDENTE           MIEMBRO 

 

 

 

 

……………………………………… 

MIEMBRO 
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